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Decisión del Comité contra la Tortura a tenor del artículo 22 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (52º período de sesiones)

relativa a la



Comunicación Nº 466/2011

Presentada por:
Nicmeddin Alp (representado por el abogado Niels-Erik Hansen)

Presunta víctima:
El autor de la queja

Estado parte:
Dinamarca

Fecha de la queja:
21 de junio de 2011 (presentación inicial)


El Comité contra la Tortura, establecido en virtud del artículo 17 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,


Reunido el 14 de mayo de 2014,


Habiendo concluido el examen de la comunicación Nº 466/2011, presentada al Comité contra la Tortura en nombre de Nicmeddin Alp, en virtud del artículo 22 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,


Habiendo tenido en cuenta toda la información que le ha presentado el autor, su abogado y el Estado parte,


Adopta la siguiente:



Decisión a tenor del artículo 22, párrafo 7 de la Convención contra la Tortura

1.1
El autor de la queja es Nicmeddin Alp, ciudadano turco nacido en 1962. Su solicitud de asilo fue desestimada en Dinamarca y, en el momento de presentar la comunicación, estaba esperando su expulsión a Turquía. Alega que su expulsión a Turquía constituiría una violación por Dinamarca del artículo 3 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Está representado por el abogado Niels-Erik Hansen.

1.2
Con fechas 24 de junio y 28 de junio de 2011, el Comité, por conducto de su Relator Especial para las Quejas Nuevas y las Medidas Provisionales, decidió no acceder a la solicitud del autor de que se adoptaran medidas de protección provisionales para suspender su expulsión. El 28 de junio de 2011, el autor fue devuelto a Turquía por las autoridades de Dinamarca.



Antecedentes de hecho

2.1
El autor es una persona de etnia kurda y religión musulmana originaria de Nusaybin (Turquía). Desde 1982, el autor ha recibido anualmente una notificación para cumplir el servicio militar, pero no ha respondido a la convocatoria. Desde 1987 hasta 2001, fue miembro del Partido de Liberación del Kurdistán (PRK-Rizgari, el PRK). En 1982, varios miembros del partido fueron detenidos y proporcionaron a la policía información relativa a las actividades políticas del autor. Como consecuencia de ello, el 1 de abril de 1983, fue detenido y sometido a torturas por la policía durante su detención
. En 1988, el Tribunal Supremo lo condenó a 20 años de prisión. No obstante, en 1991 fue puesto en libertad condicional con la condición de que pusiera fin a sus actividades políticas y no cambiase de residencia durante 6 años y 7 meses. El autor no cumplió esas condiciones y, en lugar de incorporarse al servicio militar, se trasladó a la zona de Adana, donde viven muchos kurdos, y comenzó a trabajar para una organización política organizando actividades para el PRK
. En el período 1991-1994, fue representante del PRK en Adana. En 1991 asistió a una conferencia del PRK en Grecia. Mientras tanto, su familia recibió notificaciones para que el autor cumpliera su servicio militar y regresara a la zona que le había sido asignada tras su puesta en libertad en 1991. Al parecer, en ese período el autor podía viajar por Turquía, con sus propios documentos de identidad, sin correr el riesgo de ser detenido por eludir el servicio militar o por no residir en la zona asignada. El autor alega que solo se registraba, detenía y castigaba a quienes eran objeto de búsqueda por razones políticas.
2.2
En 1994, las autoridades comenzaron a detener a miembros del PRK en las grandes ciudades. En Estambul descubrieron archivos que contenían nombres de miembros del PRK, entre los que se encontraban informes acerca de las actividades políticas del autor. Como se había convertido en una persona buscada por las autoridades, el partido decidió enviarlo a Rumania, con documentos de identidad falsos, en noviembre de 1994. El viaje desde Turquía hasta Rumania duró alrededor de nueve horas. Sus padres y sus hermanos se quedaron en Turquía.

2.3
Una vez en Rumania, el autor fue recibido por miembros del partido y por su hermano mayor, residente en Suecia y que gestionaba una empresa en Rumania. En 1997 el autor fue detenido e inmediatamente solicitó asilo. El 13 de agosto de 1997 se le reconoció la condición de refugiado, sobre la base de que había sido miembro del PRK desde 1976, había permanecido recluido entre 1983 y 1991 en Turquía y había sido objeto de malos tratos durante ese período. Amnistía Internacional tuvo conocimiento de su caso a través de su hermano y del PRK. El autor contrajo matrimonio en Rumania y tuvo un hijo; también regentó allí una próspera empresa.
2.4
En octubre o noviembre de 1999, el autor representó al PRK en una gran conferencia del partido celebrada en Rumania. Los agentes de inteligencia turcos, que también asistieron a la conferencia, amenazaron con matar o secuestrar al autor y llevarlo de vuelta a Turquía. Posteriormente, en una ocasión lo pararon en la calle y otra vez fue atacado en Bucarest, pero se las arregló para escapar. A raíz de esos hechos, el autor se puso en contacto con la policía, pero esta no pudo ayudarlo por falta de pruebas. Según el autor, el servicio de inteligencia de Turquía había tenido ocasión de obtener información sobre él de las autoridades de Rumania, ya que ambas cooperaban entre sí. Sintiéndose amenazado, el autor obtuvo un visado para los Países Bajos, donde vivía su hermana. En 2001, viajó a los Países Bajos, donde permaneció 17 días. No pidió asilo en los Países Bajos porque temía ser devuelto a Rumania.

2.5
En una fecha indeterminada de 2001 el autor viajó a Dinamarca. El 19 de junio de 2001, diez días después de su llegada, solicitó asilo en ese país, alegando que, si regresaba a Turquía, correría el riesgo de ser encarcelado y torturado debido a sus actividades políticas y a no haber cumplido el servicio militar.

2.6
El 26 de julio de 2002, el Servicio de Inmigración de Dinamarca rechazó su solicitud de asilo por falta de credibilidad, sin haber ordenado un examen médico para buscar marcas de tortura en el autor. Del expediente no se desprende que el autor hubiera solicitado dicho examen médico. El 8 de noviembre de 2002, la Junta de Apelaciones de los Refugiados de Dinamarca (en lo sucesivo "la Junta de Apelaciones") confirmó esa decisión
. Al mismo tiempo, la Junta de Apelaciones no cuestionó la alegación del autor en el sentido de que había sido un miembro activo del PRK hasta que la policía lo detuvo en mayo de 1983; de que había sido sometido a torturas durante los primeros 38 días de detención, en particular que había recibido golpes en los pies y en el cuerpo y había sido colgado por los brazos, obligado a permanecer de pie durante 24 horas y sometido a descargas eléctricas, duchas de agua fría y presión psicológica. Aunque después de los primeros 38 días de detención las torturas habían sido menos severas, el autor siguió siendo golpeado regularmente. La Junta de Apelaciones señaló también que el autor había sido condenado a 20 años de prisión en 1988, pero había sido puesto en libertad condicional en 1991, bajo la condición de poner fin a sus actividades políticas
. Según el autor, la Junta de Apelaciones llegó a la conclusión de que su relato carecía de credibilidad porque se había olvidado de informar a las autoridades de Dinamarca sobre su condición de refugiado en Rumania y había sostenido en cambio que había viajado en avión desde Turquía a Copenhague en 2001.

2.7
Más adelante, en 2002, tras el rechazo de su solicitud de asilo, el autor viajó de Dinamarca a Suecia, donde solicitó asilo y la reunificación familiar. En una fecha no determinada, las autoridades de Suecia desestimaron esa solicitud de asilo por falta de credibilidad y deportaron al autor a Dinamarca el 19 de septiembre de 2003, en virtud del artículo 10, párrafo 1 e), del Convenio relativo a la determinación del Estado responsable del examen de las solicitudes de asilo presentadas en los Estados miembros de las Comunidades Europeas (Convenio de Dublín)
.
2.8
El 13 de octubre de 2003, la Junta de Apelaciones solicitó a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) que proporcionara información sobre la condición de refugiado del autor en Rumania. El 10 de enero de 2005, el ACNUR informó de que el autor había solicitado el estatuto de refugiado en Rumania el 13 de octubre de 1996. El 13 de agosto de 1997 se le había concedido asilo durante tres años, sobre la base de su pertenencia al PRK desde 1976, su prisión entre 1983 y 1991, y los malos tratos recibidos en ese período. Su permiso de residencia en Rumania se había prorrogado hasta el 11 de agosto de 2002. Sin embargo, como el autor no había solicitado una nueva prórroga de su permiso, no podía seguir residiendo en Rumania. El 15 de septiembre de 2005, la Junta de Apelaciones recibió del ACNUR una copia del expediente de solicitud de asilo del autor.

2.9
Mientras tanto, el autor se trasladó desde Dinamarca hasta Alemania, sin informar a las autoridades danesas. Sus intentos de contraer matrimonio en Alemania no se pudieron concretar porque carecía de pasaporte. El 30 de mayo de 2005, las autoridades alemanas lo deportaron a Dinamarca.

2.10
El 5 de abril de 2006, la Junta de Apelaciones informó al autor de su decisión de volver a examinar su caso. En la audiencia ante la Junta de Apelaciones, el autor confirmó que se le había concedido el estatuto de refugiado en Rumania y que había permanecido allí durante siete años. Añadió que sus relaciones con el PRK habían finalizado en 2000 y que, por tanto, no se había puesto en contacto con el PRK en Dinamarca. En cuanto al riesgo de ser sometido a malos tratos si regresaba a Turquía, el autor declaró que las autoridades lo reconocerían, aunque él había puesto fin a sus actividades para el PRK y, lo que era peor, sería convocado para cumplir el servicio militar; que correría el riesgo de encarcelamiento, durante 12 años, para cumplir el resto de la condena que se le había impuesto en 1988, o durante 7 años, si las autoridades turcas lo acusaban de haber liderado el PRK en Turquía; y que sería objeto de una desaparición forzada.

2.11
El 28 de junio de 2006, la Junta de Apelaciones rechazó la solicitud de asilo del autor por falta de credibilidad y concluyó que el autor no había justificado que correría peligro de sufrir persecución en caso de ser devuelto a Turquía. La Junta no solicitó ningún examen médico del autor
. No se desprende del expediente que el autor hubiera solicitado dicho examen.

2.12
El 8 de agosto de 2008, la oficina del ACNUR en Rumania informó al autor de que, como él no había solicitado la prórroga de su estatuto de refugiado en Rumania, ya no era considerado como refugiado en ese país. El ACNUR señaló que la expiración de su estatuto de refugiado podía impugnarse ante los tribunales rumanos, pero que ese procedimiento era generalmente muy largo y su resultado difícil de predecir.

2.13
El 28 de junio de 2011, el autor fue devuelto por las autoridades de Dinamarca a Turquía.

2.14
El autor sostiene que ha agotado todos los recursos internos porque las decisiones de la Junta de Apelaciones no pueden ser recurridas
.


La queja

3.1
El autor sostiene que su devolución a Turquía constituye una violación por Dinamarca de sus obligaciones en virtud del párrafo 1 del artículo 3 de la Convención. Alega que se ha establecido ante el Comité la existencia prima facie de fundamento suficiente, ya que se le concedió el estatuto de refugiado porque existía el riesgo de que fuese objeto de persecución en su país de origen. El autor añade que los informes de las organizaciones internacionales demuestran que la situación de los derechos humanos en Turquía es problemática en lo tocante a la Convención. Aunque la situación general del país ha cambiado desde su partida en 1994, la situación de los kurdos políticamente activos sigue siendo difícil
. Aunque las autoridades de Dinamarca cuestionaron su credibilidad, no han discutido sus torturas y su encarcelamiento ocurridos anteriormente en Turquía. El autor explica que el hecho de que falten documentos médicos para respaldar su queja sobre torturas se debe a que las autoridades danesas no llevaron a cabo un examen médico
. El autor hace hincapié en que se ha mantenido políticamente activo desde la década de 1980 y que tendrá que cumplir los restantes 12 años de prisión en el caso de regresar a Turquía.

3.2
Asimismo, el autor alega una violación de sus derechos en virtud del párrafo 2 del artículo 3 de la Convención debido a la falta de investigación de su caso por las autoridades danesas, en particular el hecho de no haberse realizado un examen médico, y la falta de razonamiento, en las decisiones de la Junta de Apelaciones, con respecto al riesgo de tortura si fuera devuelto a Turquía.



Observaciones del Estado parte sobre la admisibilidad y el fondo

4.1
El 3 de enero de 2012, el Estado parte presentó sus observaciones sobre la admisibilidad y el fondo. Sostiene que la queja presentada en virtud del artículo 3 se debe declarar inadmisible porque el autor no ha establecido una presunción prima facie a efectos de la admisibilidad con arreglo al artículo 22 de la Convención y al artículo 107 del reglamento del Comité
. El Estado parte sostiene que, en esas condiciones, se debe declarar que no ha habido ninguna violación del artículo 3 de la Convención en relación con el fondo del caso.

4.2
El Estado parte recuerda los hechos del caso. En cuanto al procedimiento nacional de asilo, sostiene que el autor entró en Dinamarca sin documentos de viaje válidos el 11 de marzo de 2001 y solicitó asilo el 19 de marzo de 2001. El 26 de junio de 2002, el Servicio de Inmigración de Dinamarca rechazó su solicitud, decisión que fue confirmada por la Junta de Apelaciones el 8 de noviembre de 2002. El 5 de abril de 2006, la Junta de Apelaciones decidió reabrir las actuaciones a la luz de la información facilitada por el ACNUR. El 28 de junio de 2006, la Junta de Apelaciones confirmó de nuevo la decisión de 26 de junio de 2002. El 4 de julio de 2007, el hermano y la cuñada del autor solicitaron la reapertura del procedimiento. El 27 de septiembre de 2007, la Junta de Apelaciones informó al autor que la solicitud de reapertura no podía ser considerada porque la Junta desconocía el lugar de residencia del autor. El 16 de junio de 2011, el abogado del autor solicitó la reapertura del procedimiento
, lo que fue rechazado por la Junta de Apelaciones el 27 de junio de 2011.

4.3
El Estado parte explica detalladamente la legislación nacional de asilo aplicable, así como sus obligaciones internacionales, como la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (Convención sobre los Refugiados), el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales., la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Además, describe la organización y el procedimiento de toma de decisiones de la Junta de Apelaciones. Señala, en particular, que la Junta es un órgano cuasijudicial independiente, integrado por dos jueces y otros miembros, como abogados o funcionarios del Ministerio de Justicia, que no forman parte de la secretaría de la Junta; los miembros de la Junta son independientes y no pueden aceptar ni solicitar instrucciones de las autoridades que los designan o nombran. Las decisiones de la Junta son inapelables. Aunque se puede interponer un recurso ante los tribunales nacionales en virtud de la Constitución de Dinamarca, dicho recurso se limita a las cuestiones jurídicas y no permite revisar la evaluación de las pruebas. El Estado parte sostiene además que, como sucede normalmente, se asignó al autor un abogado y ambos tuvieron la oportunidad de estudiar el expediente y los antecedentes del caso antes de la reunión de la Junta. También asistieron a la audiencia un intérprete y un representante del Servicio de Inmigración de Dinamarca. La Junta llevó a cabo un examen completo y exhaustivo de todas las pruebas del caso.

4.4
Por otra parte, cuando las autoridades de inmigración danesas adoptan decisiones sobre las solicitudes de asilo, evalúan la situación de los derechos humanos en el país receptor, así como el riesgo de persecución individual en ese país. Por consiguiente, el autor utiliza al Comité solo como un órgano de apelación para obtener una nueva evaluación de su queja, que ya ha sido exhaustivamente considerada por las autoridades de inmigración de Dinamarca. Con referencia al párrafo 9 de la Observación general Nº 1 (1997) del Comité, relativa a la aplicación del artículo 3 en relación con el artículo 22
, el Estado parte sostiene que el Comité es más bien un órgano de vigilancia y debe dar un peso considerable a las conclusiones formuladas por las autoridades de Dinamarca, en particular su Junta de Apelaciones.

4.5
En cuanto a si existen razones fundadas para creer que el autor correría el riesgo de ser sometido a torturas en Turquía, el Estado parte hace referencia a las decisiones de la Junta de Apelaciones de 8 de noviembre de 2002 y 28 de junio de 2006, citándolas íntegramente. Reitera las razones por las que la Junta concluyó que el autor no había justificado la existencia de ese riesgo y, en particular, que había hecho declaraciones contradictorias acerca de su labor política y sus lugares de residencia; que no había justificado el riesgo de que sería sometido a un castigo desproporcionado por no haber cumplido el servicio militar, y que había podido vivir con su propio nombre, obtener un permiso de conducir y entrar y salir de Turquía libremente después de su puesta en libertad condicional en 1991.

4.6
El Estado parte impugna la credibilidad de las declaraciones del autor y destaca las siguientes incoherencias. En primer lugar, el autor declaró a las autoridades de Rumania que había ido a Grecia después de su liberación en 1991 y había regresado a Turquía en 1992, mientras que ante las autoridades danesas declaró que había ido a la zona de Adana, en Turquía, tras su liberación. Cuando se le hicieron notar esas incoherencias, el autor contestó que no las consideraba importantes. En segundo lugar, con respecto a sus actividades políticas tras su liberación, declaró ante la Junta de Apelaciones en 2002 que había sido representante del PRK, pero que no había reclutado nuevos miembros, mientras que en 2006 declaró que había reclutado nuevos miembros para el partido, a quienes explicó los hechos sociales e históricos relativos al Kurdistán. En tercer lugar, si bien en 2006 el autor expresó a la Junta de Apelaciones que había solicitado asilo en Rumania en 1997, de su expediente de asilo en Rumania se desprende que había solicitado asilo en la Embajada de Grecia en Rumania en 1996. Dadas esas afirmaciones incoherentes, que el autor no ha podido explicar razonablemente, el Estado parte no puede dar credibilidad a sus declaraciones.

4.7
El Estado parte rechaza la afirmación del autor en lo que respecta a la decisión de la Junta de Apelaciones de 8 de noviembre de 2002, en el sentido de que la evaluación de su credibilidad se basó en el hecho de que no notificara a las autoridades danesas su condición de refugiado en Rumania. El autor explica que entonces la Junta no conocía esa omisión. El Estado parte alega asimismo que el hecho de que se hubiera concedido el estatuto de refugiado al autor en el pasado y en otro país, no es en sí mismo motivo suficiente para concluir que su expulsión a Turquía contravendría el artículo 3 de la Convención.

4.8
En cuanto a la afirmación del autor de que las autoridades danesas no han realizado un examen médico, el Estado parte alega que en ese caso no se justificaba otra conducta, dada la conclusión de la Junta de Apelaciones de que el autor no había justificado el riesgo de ser sometido a torturas si era devuelto a Turquía. El Estado parte explica que la Junta puede solicitar un examen médico en los casos en que se invoca la tortura como razón para conceder el asilo. La decisión acerca de la necesidad de tal examen se adopta habitualmente en la audiencia celebrada ante la Junta. La necesidad de ese examen se determina caso por caso y depende particularmente de la credibilidad de las alegaciones de tortura. Si la Junta considera que tal reclamación es creíble, pero que no existe un riesgo real y actual de tortura en caso de devolución, normalmente se prescinde del examen médico. Del mismo modo, tal examen no es necesario si la Junta considera que un solicitante de asilo no ha sido creíble a lo largo de todo el procedimiento, y la Junta rechaza por completo su denuncia de tortura. No obstante, cuando la Junta considera que un solicitante de asilo cumple los requisitos para obtener un permiso de residencia en virtud del artículo 7 de la Ley de Extranjería
, pero que la exactitud de su declaración sigue siendo cuestionable, se puede llevar a cabo un examen médico. El Estado parte sostiene además que la presunta tortura del autor durante su reclusión entre 1983 y 1991 no es por sí misma razón suficiente para conceder el asilo.

4.9
El Estado parte impugna la pertinencia de la referencia hecha por el autor a la jurisprudencia del Comité. El Estado parte sostiene que los autores de las comunicaciones Nos 373/2009 y 349/2008 eran miembros del Partido de los Trabajadores del Kurdistán (PKK) que habían participado en la lucha armada de la organización y que, por tanto, corrían el riesgo de ser perseguidos en virtud de la Ley Antiterrorista de Turquía. Las comunicaciones Nos 409/2009 y 460/2011, en relación con las cuales la Junta de Apelaciones reabrió el procedimiento de asilo y expidió permisos de residencia a los solicitantes, fueron presentadas por nacionales de la República Árabe Siria y de Eritrea, respectivamente. No obstante, cabe señalar que, en el presente caso, no es posible diferenciar los hechos, incluida la información específica relativa a la República Árabe Siria y a Eritrea en comparación con la relativa a Turquía.
4.10
En cuanto a la referencia del autor a la descripción de su presunta tortura que se incluyó en la decisión de la Junta de Apelaciones de 2002, el Estado parte aclara que en la decisión simplemente se reprodujeron las declaraciones del autor ante las autoridades de asilo de Dinamarca, lo que no supone que la Junta de Apelaciones las hubiera aceptado como verdaderas.

4.11
Si el Comité declarase admisible la comunicación, el Estado parte sostiene que el autor no ha demostrado que su expulsión a Turquía contravendría el artículo 3 de la Convención. En el párrafo 5 de la Observación general Nº 1 se impone al autor la carga de presentar una reclamación válida. Por otra parte, el riesgo de tortura debe ser evaluado en función de razones que vayan más allá de la pura teoría o sospecha, y, aunque no es necesario demostrar que el riesgo sea muy probable, este debe ser real, personal y actual, en virtud de los párrafos 6 y 7 de la Observación general Nº 1. El Estado parte invoca la jurisprudencia del Comité y afirma, con referencia a su argumentación contenida en los párrafos 4.3 a 4.10 supra, que el autor no ha demostrado que correría ese riesgo en Turquía. Por consiguiente, su devolución a ese país no constituye una violación del artículo 3 de la Convención.



Comentarios del autor sobre las observaciones del Estado parte

5.1
El 26 de febrero de 2012, el autor explicó que, aunque en términos generales está de acuerdo con la descripción de los hechos presentada por el Estado parte, este ha omitido mencionar que la solicitud de reapertura del procedimiento, presentada por su abogado en 2011, también incluía una petición de que se llevara a cabo un examen médico, que fue rechazada por la Junta de Apelaciones el 27 de junio de 2011. El autor impugna la argumentación del Estado parte de que el examen médico no era necesario en su caso por falta de credibilidad. Por el contrario, ese examen debería haber tenido lugar porque su credibilidad estaba en juego. El autor sostiene que su expulsión a Turquía, junto con el rechazo de la solicitud del examen médico, constituía una violación de los párrafos 1 y 2 del artículo 3 de la Convención. También sostiene que, dadas las circunstancias, los comentarios del Estado parte sobre el fondo del asunto son insuficientes.

5.2
El autor señala asimismo varios problemas relacionados con la organización y el proceso de toma de decisiones de la Junta de Apelaciones. En primer lugar, las decisiones de la Junta, en particular su evaluación de las pruebas, no puede ser recurrida ante un tribunal. En segundo lugar, la Junta carece de imparcialidad porque uno de sus tres miembros es funcionario del Ministerio de Justicia de Dinamarca, que es el organismo encargado de tramitar las solicitudes de permisos de residencia por motivos humanitarios presentadas por personas cuya solicitud de asilo ha sido rechazada.

5.3
El autor destaca que, en virtud de la Convención sobre los Refugiados, la concesión de asilo puede fundarse en las torturas sufridas antes de huir de un país, incluso si el riesgo de persecución a su regreso a dicho país no se ha demostrado. Sin perjuicio de ello, y a pesar de que el artículo 7, párrafo 1, de la Ley de Extranjería se refiere a la definición de refugiado contenida en la Convención sobre los Refugiados, un permiso de residencia solo puede otorgarse a quien haya sido víctima de tortura en el pasado si existe el riesgo de que sea sometido nuevamente a tortura en caso de que regresara a su país de origen. Por lo tanto, es importante autorizar un examen médico para detectar las torturas anteriores, incluso si no hay pruebas de posible persecución o tortura en el futuro. Además, dicho examen puede respaldar una descripción de tortura ante la Junta de Apelaciones, ya que esta podría "olvidar" que la tortura sufrida en el pasado podría dar lugar al reconocimiento del estatuto de refugiado en virtud de la Convención sobre los Refugiados, incluso si ya no hay riesgo de persecución o tortura. Además, en virtud del artículo 7, párrafo 2, de la Ley de Extranjería, el riesgo de ser sometido a tortura o persecución debe ser real. El autor sostiene que la calidad de "real" es difícil de evaluar, pero que podría significar "muy probable", lo que no se exige en la Convención.

5.4
El autor sostiene que el Estado parte no se refiere específicamente a la Convención en algunas partes de sus observaciones, lo que implica que la legislación interna y la práctica de la Junta de Apelaciones podría no estar en consonancia con el artículo 3 de la Convención y la Observación general Nº 1. En contraste con el Convenio Europeo de Derechos Humanos, los tratados internacionales de derechos humanos, como la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos o la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, no se han incorporado a la legislación nacional, a pesar de las recomendaciones en ese sentido formuladas por los respectivos órganos de los tratados
.
5.5
El autor señala asimismo que no se ha celebrado ninguna vista oral con respecto a la solicitud de su abogado de que se realizara un examen médico. Según el autor, las autoridades danesas no consideraron que su alegación con respecto a su pasada detención y tortura por las autoridades turcas, y su referencia a la jurisprudencia reciente del Comité con respecto a Turquía, constituyeran un motivo suficiente para llevar a cabo un examen médico para evaluar la tortura. Las autoridades danesas no aplicaron ningún tratamiento especial a ese respecto y, además, pusieron al autor en un centro de internamiento de régimen cerrado en espera de la deportación. Según el autor, cuando se invoca la tortura en una solicitud de asilo, las autoridades deben procurar el acuerdo del solicitante para someterse a un examen médico, a fin de respaldar sus denuncias de tortura. Las autoridades no procuraron ese acuerdo del autor, a pesar de que él estaba dispuesto a someterse a un examen médico.

5.6
El autor reitera que el asilo debe concederse a quienes han sido víctimas de tortura en el pasado, sin tener en cuenta el riesgo de que puedan ser sometidas a tortura si regresan a su país de origen. En ese sentido, un examen médico es la única manera de probar la tortura infligida en el pasado. El autor afirma que no resultó poco creíble a lo largo del procedimiento y que la Junta de Apelaciones desestimó por completo su denuncia de tortura. Sostiene, sin embargo, que, aunque la Junta "no rechazó directamente" su declaración acerca del encarcelamiento y la tortura, no explicó sus dudas a ese respecto, sino que, en cambio, "llegó rápidamente a la conclusión de que no habría riesgo de tortura a su regreso".

5.7
El autor afirma también que el criterio utilizado por la Junta de Apelaciones para optar o no por un examen médico resulta difícil de entender. El autor supone que no cumplía los requisitos pertinentes. Al mismo tiempo, alega que la ausencia de riesgo de ser sometido a tortura si fuera expulsado de Dinamarca no puede basarse únicamente en sus comunicaciones acerca del viaje a Grecia y el regreso a Turquía, ya que esas comunicaciones, por sí mismas, no permiten establecer que el autor fue torturado en alguna ocasión por las autoridades de Turquía. De conformidad con la Observación general Nº 1, la credibilidad del autor es solo un elemento entre muchos otros para evaluar el riesgo de tortura a su regreso. En sus circunstancias, el examen médico era necesario, en particular, a la luz de las disposiciones del artículo 3, párrafo 2, de la Convención, que obligan al Estado parte a tener en cuenta todas las consideraciones pertinentes a los efectos de determinar si hay razones fundadas para creer que una persona podría estar en peligro de ser sometida a tortura en su país de origen.

5.8
El autor no está de acuerdo con el argumento del Estado parte de que su comunicación es inadmisible por ser manifiestamente infundada. Afirma que Turquía es un país en el que se producen violaciones manifiestas, patentes y masivas de los derechos humanos, lo que ha sido confirmado por las recientes observaciones finales sobre Turquía
. El Estado parte no ha negado directamente que el autor fuese encarcelado y sometido a violencia por las autoridades turcas. Debería haberse llevado a cabo un examen médico para aclarar las incoherencias que seguía presentado su caso. Por lo tanto, el Comité debería declarar la admisibilidad del caso y examinarlo en cuanto al fondo.

5.9
El autor sostiene que las incoherencias de sus comunicaciones a las autoridades de asilo de Dinamarca fueron de escasa importancia y, por lo tanto, irrelevantes para el examen de su solicitud de asilo. Inicialmente, el autor ocultó información sobre su residencia en Rumania porque no deseaba ser devuelto a ese país, donde no se sentía seguro porque las autoridades turcas lo habían encontrado allí. El autor no está de acuerdo con el argumento del Estado parte de que su expulsión a Turquía, a pesar de haber sido reconocido como refugiado en Rumania, no sería motivo suficiente para determinar que se ha producido una violación del artículo 3 de la Convención. También rechaza el argumento del Estado parte de que su presunta tortura mientras estuvo encarcelado en 1983 y 1991 no es motivo suficiente para obtener el asilo. En relación con la negativa de las autoridades danesas de realizar un examen médico para comprobar la tortura, el autor sostiene que el Estado parte no ha analizado su reclamación en virtud de los apartados b) a e) del párrafo 8 de la Observación general Nº 1. Su reconocimiento como refugiado en Rumania, basado en un temor bien fundado de ser perseguido en Turquía, debería dar lugar a su reconocimiento como refugiado en Dinamarca.

5.10
El autor reitera que las comunicaciones Nos 373/2009 y 349/2008 son pertinentes en su caso. Aunque él no era miembro del PKK, participó en actividades políticas; a pesar de ello, el Estado parte no ha mencionado el apartado e) del párrafo 8 de la Observación general Nº 1 en su evaluación del riesgo de tortura en caso de devolución a Turquía. Esas comunicaciones también son pertinentes en lo que se refiere al párrafo 8 a) de la Observación general Nº 1 porque contienen el análisis del Comité sobre la situación de los derechos humanos en Turquía, que se caracteriza por violaciones persistentes, manifiestas y patentes de los derechos humanos. El autor se refiere además a las observaciones finales del Comité sobre Turquía
 para subrayar que la tortura es un problema importante en las cárceles turcas y que, pese a ello, las observaciones finales no se incluyeron en los antecedentes del país reunidos por la Junta de Apelaciones. Por consiguiente, no hay motivos para creer que solo los miembros del PKK, perseguidos con arreglo a la Ley Antiterrorista de Turquía, sean sometidos a tortura en Turquía.

5.11
Por otra parte, las comunicaciones Nos 409/2009 y 460/2011 ilustran, a juicio del autor, la forma en que las autoridades danesas descuidaron su responsabilidad de permitir que se realizara un examen médico a personas que habían sido víctimas de la tortura en países que tenían una pauta de violaciones manifiestas, patentes y masivas de los derechos humanos antes de rechazar sus solicitudes de asilo.
5.12
El autor sostiene que la Junta de Apelaciones tiene la obligación de emitir una decisión explícita de si había aceptado como cierto el hecho de que el autor fue torturado antes de haber huido de Turquía. En el presente caso no se adoptó tal decisión, pese a que su afirmación de la existencia de tortura tenía suma importancia para la evaluación prevista en los apartados b) y c) del párrafo 8 de la Observación general Nº 1. El caso del autor es, por tanto, similar al de la comunicación Nº 339/2008, en la que el Comité estableció que el Estado parte nunca había negado que el autor, un nacional iraní que había participado en actividades políticas, hubiese sido torturado en el pasado, y constató una violación del artículo 3 de la Convención por el hecho de su expulsión a la República Islámica del Irán
.
5.13
El autor considera que las observaciones del Estado parte sobre el fondo de la cuestión deben ser rechazadas porque no contienen ninguna mención de los motivos enumerados en el párrafo 8 a) a g) de la Observación general Nº 1.

5.14
El abogado del autor sostiene que, según los miembros de la familia, el autor fue detenido tras su llegada a Turquía. A fecha 16 de marzo de 2014, el abogado no tenía información de si el autor sería liberado y, en caso afirmativo, cuándo. Teme que el autor sea sometido a tortura durante su detención.
5.15
En conclusión, el autor sostiene que su regreso a Turquía constituye una violación de los párrafos 1 y 2 del artículo 3 de la Convención. En primer lugar, al rechazar su solicitud de asilo el 26 de junio de 2002 y el 27 de junio de 2011, sin que se procediera a un examen médico, las autoridades de Dinamarca no tuvieron en cuenta todas las consideraciones pertinentes para determinar el riesgo de que el autor fuera sometido a tortura tras su regreso a Turquía, en violación del artículo 3, párrafo 2, de la Convención. En segundo lugar, la denegación de un examen médico en casos de asilo y la negativa a presentar dicho examen como prueba constituyen motivo de preocupación en una serie de casos presentados contra el Estado parte
. El autor expresa la esperanza de que su caso sirva para aclarar la responsabilidad de los Estados partes de tener en cuenta esa prueba, con arreglo al párrafo 8 a) a e) de la Observación general Nº 1. Por último, el autor reclama una indemnización por el sufrimiento que se le infligió debido a su deportación. Finalmente, el abogado pide al Comité que aclare la situación actual del autor ante las autoridades turcas.



Otras observaciones del Estado parte

6.
El 13 de abril de 2012, el Estado parte reiteró sus observaciones anteriores y presentó información adicional relativa a los comentarios del autor. En particular, coincide con el argumento del autor de que, en virtud de la Convención sobre los Refugiados, el estatuto de refugiado se puede conceder haciendo referencia al temor subjetivo del autor, sin que ese temor tenga que basarse en circunstancias objetivas y comprobables
. Sin embargo, el Estado parte sostiene que la aplicación de la Convención sobre los Refugiados no está comprendida en el mandato del Comité y rechaza el argumento del autor porque no guarda relación con la evaluación del riesgo con arreglo a la Convención. El Estado parte sostiene que la cuestión del temor subjetivo se basa en el mismo relato, pruebas y hechos que se presentaron anteriormente a las autoridades danesas, quienes los examinaron cuidadosamente.



Deliberaciones del Comité



Examen de la admisibilidad

7.1
Antes de examinar una reclamación formulada en una queja, el Comité debe decidir si esta es o no admisible en virtud del artículo 22 de la Convención. El Comité, en cumplimiento del artículo 22, párrafo 5 a), de la Convención, se ha cerciorado de que la misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro procedimiento de investigación o solución internacional.

7.2
El Comité recuerda que, de conformidad con el artículo 22, párrafo 5 b), de la Convención, el Comité no considera ninguna queja individual a no ser que se haya cerciorado de que el autor ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de que podía disponer. El Comité observa que, en el presente caso, el Estado parte no ha cuestionado que el autor lo haya hecho así.

7.3
El Comité observa la alegación del Estado parte de que la queja es inadmisible por ser manifiestamente infundada. El Comité estima, no obstante, que los argumentos aducidos por el autor plantean cuestiones sustantivas que deberían examinarse en cuanto al fondo. Por consiguiente, el Comité considera que no hay obstáculos a la admisibilidad y declara la comunicación admisible. Dado que tanto el Estado parte como el autor han formulado observaciones sobre el fondo de la queja, el Comité procede de inmediato a examinar la cuestión en cuanto al fondo.



Examen de la cuestión en cuanto al fondo

8.1
De conformidad con el artículo 22, párrafo 4, de la Convención, el Comité ha examinado la presente queja a la luz de toda la información que le facilitaron las partes interesadas.

8.2
Con respecto a la queja del autor en virtud del artículo 3 de la Convención, el Comité debe determinar si hay razones fundadas para creer que el autor estaría personalmente en peligro de ser sometido a tortura en caso de devolución a su país de origen. Al evaluar ese riesgo, el Comité debe tener en cuenta, de conformidad con el artículo 3, párrafo 2, de la Convención todas las consideraciones pertinentes, entre ellas la existencia de un cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos. No obstante, el Comité recuerda que esa evaluación tiene por objeto determinar si la persona de que se trate corre personalmente un riesgo previsible y real de ser sometido a tortura en el país al que sería devuelta. De ahí que la existencia en un país de un cuadro persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos humanos no constituya de por sí motivo suficiente para establecer que alguien estaría en peligro de ser sometido a tortura al regresar a ese país; hay que aducir otros motivos para demostrar que estaría personalmente en peligro. A la inversa, la inexistencia de un cuadro persistente de violaciones patentes de los derechos humanos no significa que alguien no pueda ser sometido a tortura en sus situaciones concretas.

8.3
El Comité recuerda su Observación general Nº 1, según la cual el riesgo de tortura debe fundarse en razones que vayan más allá de la pura teoría o sospecha. Si bien no es necesario demostrar que el riesgo es "muy probable", el Comité señala que la carga de la prueba incumbe por lo general al autor de la queja, que debe presentar argumentos plausibles que apunten a que corre un riesgo "previsible, real y personal"
. El Comité recuerda también que, según se indica en su Observación general Nº 1, dará un peso considerable a la determinación de los hechos dimanante de los órganos del Estado parte de que se trate
, pero que, al mismo tiempo, no está obligado por esa determinación de los hechos y que en cambio está facultado, de conformidad con el artículo 22, párrafo 4, de la Convención, para evaluar libremente los hechos basándose en todas las circunstancias de cada caso.
8.4
El Comité observa que el autor afirma haber sido torturado durante su encarcelamiento en Turquía, entre 1983 y 1991, y que el Estado parte debía haber ordenado un examen médico para verificar la veracidad de sus alegaciones. El Comité, sin embargo, observa que las autoridades del Estado parte evaluaron exhaustivamente todas las pruebas presentadas por el autor, consideraron que carecían de credibilidad y no consideraron necesario ordenar un examen médico. Además, el Comité señala que la solicitud del autor de que se realizara un examen médico fue formulada solo en una fase muy avanzada, esto es, en el marco de la segunda solicitud de que se reabriera el procedimiento de asilo, presentada ante la Junta de Apelaciones en nombre del autor en 2011. Además, el Comité tiene dudas sobre la finalidad que cualquier examen médico hubiera cumplido si se llevaba a cabo más de 20 años después de la presunta tortura.
8.5
El Comité observa además, que, incluso si aceptara la queja de que el autor fue sometido a tortura en el pasado, especialmente a la luz de la condición de refugiado que le fue concedida por las autoridades de Rumania, la cuestión es si sigue corriendo actualmente un riesgo de tortura en Turquía. El Comité observa, en primer lugar, la información no cuestionada, que figura en el expediente, de que el estatuto de refugiado del autor expiró después de su salida voluntaria de Rumania y que no es reconocido como refugiado en ningún otro país. Toma nota asimismo de la afirmación del autor de que sería encarcelado en caso de regresar a Turquía, ya sea para cumplir el resto de la condena que se le impuso en 1988 o si fuera acusado por haber dirigido el partido político PRK en Turquía antes de su salida de ese país en la década de 1990. A este respecto, el Comité toma nota de la afirmación del autor de que interrumpió sus actividades para el PRK a más tardar en 2000. También toma nota de la información del abogado en el sentido de que el autor fue detenido en Turquía, después de su salida de Dinamarca, el 28 de junio de 2011.
8.6
El Comité ha tomado nota de la afirmación de que el autor corre el riesgo de ser sometido a tortura al regresar a Turquía, en particular debido a su afiliación al PRK y al hecho de no haber cumplido el servicio militar. El Comité también ha tomado nota de la referencia del autor a la situación general de los derechos humanos en Turquía y a las observaciones finales del Comité en las que se destaca el uso de la tortura en las cárceles turcas. Sin embargo, el Comité recuerda que la existencia de violaciones de derechos humanos en su país de origen no es suficiente, en sí misma, para concluir que un autor corre personalmente riesgo de tortura. También observa que el autor no ha presentado ninguna otra prueba que sugiera que, tras su regreso a Turquía, sería encarcelado debido a sus anteriores actividades políticas o por no haber cumplido el servicio militar, que se le impondría una condena desproporcionada a ese respecto o que debería hacer frente a un trato incompatible con las disposiciones de la Convención. En esas circunstancias, el Comité considera que las pruebas que constan en el expediente no permiten considerar que las autoridades danesas, que examinaron el caso, no llevaron a cabo una investigación adecuada. Además, el Comité observa que ninguna otra documentación contenida en el expediente permite determinar que, más de 20 años después de que ocurriera la presunta tortura, el autor aún tendría que hacer frente a un riesgo previsible, real y personal de ser torturado o sometido a un trato inhumano o degradante en su país de origen.
8.7
El Comité recuerda el párrafo 5 de su Observación general Nº 1, según el cual incumbe al autor de la comunicación presentar un caso plausible. En las circunstancias del caso presente, el Comité considera que el autor no ha cumplido ese requisito probatorio.
9.
A la luz de las consideraciones que anteceden y en ausencia de otra información pertinente que obre en el expediente, el Comité contra la Tortura, actuando en virtud del artículo 22, párrafo 7, de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, llega a la conclusión de que, la deportación del autor a Turquía por el Estado parte no constituyó una violación del artículo 3 de la Convención.
[Adoptada en español, francés e inglés, siendo la versión original el texto inglés. Posteriormente se publicará también en árabe, chino y ruso como parte del informe anual del Comité a la Asamblea General.]
	�	Véase el párrafo 2.6; en virtud de la decisión de la Junta de Apelaciones de los Refugiados de Dinamarca de 28 de junio de 2006, que consta en el expediente, el autor fue detenido y condenado por robo a mano armada.


	�	Según la presentación del autor ante la Junta de Apelaciones, de 2002, él informó a los miembros del PRK acerca de la política del partido y posteriormente reclutó a nuevos miembros del mismo. Según su presentación ante la Junta de Apelaciones de 2006, informó a los kurdos acerca de la lucha de liberación kurda y reclutó a nuevos miembros del partido.


	�	En su decisión de 8 de noviembre de 2002, que consta en el expediente, la Junta de Apelaciones hizo hincapié en que el autor no había presentado un relato detallado de sus presuntas actividades políticas, sino que las había descrito en términos muy generales; también destacó la respuesta, de 5 de abril de 2002, del Ministerio de Relaciones Exteriores de Dinamarca, en la que este afirmaba que de la evaluación realizada no se desprendía que el autor corriese el riesgo de ser perseguido por las actividades que había realizado para el PRK, en el caso de regresar a Turquía, ya que no había sido mencionado en la acusación del proceso de 1994 porque sus actividades en el PRK no habían sido de carácter violento; el autor podría regresar a Turquía aún sin pasaporte turco, presentando su documento de identidad turco. La Junta de Apelaciones consideró que el autor no había demostrado que fuese probable que corriera el riesgo de un castigo desproporcionado si regresaba a Turquía, por no haber cumplido el servicio militar.


	�	Ante la Junta de Apelaciones, el autor declaró, en 2002, que había puesto fin a sus actividades políticas para el PRK en 1999.


	�	Aunque no se ha presentado ninguna decisión pertinente de las autoridades de Suecia, de los elementos que constan en el expediente se desprende que el autor tampoco informó a esas autoridades sobre su situación de refugiado en Rumania. Se debe observar que, en virtud del artículo 10, párrafo 1 e), de la Convención de Dublín, un Estado miembro de la Unión Europea responsable del examen de una solicitud de asilo, de acuerdo con los criterios definidos en la Convención, deberá readmitir al extranjero cuya solicitud hubiese sido desestimada y que se encuentre de forma irregular en otro Estado miembro.


	�	De conformidad con la decisión de 28 de junio de 2006, que consta en el expediente, la Junta de Apelaciones concluyó, en particular, que el autor había formulado declaraciones contradictorias con respecto a sus actividades y lugares de residencia en 1991 y 1994 y había ocultado su residencia en Rumania ante las autoridades de Dinamarca. La Junta también observó que el autor no había explicado por qué había renunciado a su residencia en Rumania cuando se había reabierto el procedimiento de asilo en Dinamarca. La Junta no dio credibilidad a la afirmación del autor de que había abandonado Rumania en 2001 debido a dos presuntos incidentes ocurridos en 1999 que nunca reveló a las autoridades de asilo de Rumania. La Junta constató que el autor había proporcionado información muy general y contradictoria acerca de sus actividades políticas tras su liberación en 1991, tanto en cuanto a su nivel como al período abarcado y las reuniones a las que asistió. La Junta también determinó que, tras su liberación condicional en 1991, el autor había obtenido un permiso de conducir, había vivido con su propio nombre en Turquía y había podido viajar a Grecia y regresar a Turquía. Por consiguiente, la Junta concluyó que el autor no había sido buscado en esas circunstancias y que su queja con respecto al riesgo de persecución, en particular por no haber cumplido el servicio militar, carecía de fundamento.


	�	Se hace referencia a las observaciones finales del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial sobre Dinamarca, de 19 de octubre de 2006 (CERD/C/DEN/CO/17), en cuyo párrafo 13 el Comité observó con preocupación que las decisiones de la Junta de Refugiados sobre solicitudes de asilo eran definitivas y no podían ser recurridas ante un tribunal y recomendó que a los demandantes de asilo se le concediera el derecho a recurrir contra las decisiones de la Junta de Apelaciones. También se hace referencia a las respuestas de seguimiento del Estado parte, de 7 de diciembre de 2007 (CERD/C/DEN/CO/17/Add.1), en cuyo párrafo 12 se observó que las resoluciones adoptadas por la Junta de Apelaciones eran definitivas, es decir, "no cabe interponer recurso en su contra. Así lo dispone la legislación que fue confirmada a ese respecto por la sentencia del Tribunal Supremo de 16 de junio de 1997". También se hace referencia a las comunicaciones del Comité contra la Tortura Nos 210/2002, V. R. c. Dinamarca, decisión adoptada el 17 de noviembre de 2003; 225/2003, R. S. c. Dinamarca, decisión de inadmisibilidad adoptada el 19 de mayo de 2004, y 209/2002, M. O. c. Dinamarca, decisión adoptada el 12 de noviembre de 2003 (casos de deportación), en los que el Estado parte no impugnó la admisibilidad por no haberse agotado los recursos.


	�	Se hace referencia a las comunicaciones Nos 373/2009, Munir Aytulun y Lilav Güclü c. Suecia, decisión adoptada el 19 de noviembre de 2010; y 349/2008, Mükerrem Güclü c. Suecia, decisión adoptada el 11 de noviembre de 2010.


	�	Se hace referencia a dos comunicaciones dirigidas contra Dinamarca Nos 409/2009, que dejó de tratarse el 11 de noviembre de 2010, y 460/2011, que dejó de tratarse el 14 de mayo de 2012, y en las que los autores, que supuestamente habían sido sometidos a torturas en sus países de origen, no fueron inicialmente autorizados a someterse a un examen médico; la Junta de Apelaciones decidió reabrir esas causas y conceder asilo a los autores, una vez las causas fueron registradas ante el Comité.


	�	CAT/C/3/Rev.4 (actualmente artículo 113, CAT/C/3/Rev.6).


	�	En su solicitud de 16 de junio de 2011 (que consta en el expediente) el abogado cuestionó el hecho de que las autoridades no hubiesen llevado a cabo un examen médico.


	�	Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo tercer período de sesiones, Suplemento Nº 44 (A/53/44 y Corr.1), anexo IX.


	�	El artículo 7 de la Ley de Extranjería (Consolidación) Nº 785, de 10 de agosto de 2009, reza así: 


		7.1)	Cuando se presente una solicitud, se expedirá un permiso de residencia a un extranjero si este cumple las condiciones establecidas en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (28 de julio de 1951).


		2)	Se concederá un permiso de residencia al extranjero que haya presentado una solicitud, si este corre el riesgo de ser condenado a muerte o sometido a torturas o penas o tratos inhumanos o degradantes en caso de devolución a su país de origen. […]


		3)	El permiso de residencia previsto en los párrafos 1) y 2) se podrá denegar si el extranjero ya ha obtenido protección en otro país, o si tiene estrechos vínculos con otro país en el que pueda obtener protección. 


	�	Se hace referencia a las observaciones finales formuladas por diversos Comités con respecto a Dinamarca: CAT/C/DNK/CO/5, párr. 9; CCPR/C/DNK/CO/5, párr. 6; CEDAW/C/DEN/CO/7, párr. 14; CERD/C/DNK/CO/18-19, párr. 8; y CRC/C/DNK/CO/4, párr. 11. El autor añade que, como consecuencia de ello, la condición jurídica de las decisiones del Comité contra la Tortura en relación con quejas individuales resulta incierta, y el Estado parte es renuente a aplicar los dictámenes del Comité.


	�	CAT/C/TUR/CO/3 (2011).


	�	Ibid, párrs. 7 a 13.


	�	Comunicación Nº 339/2008, Said Amini c. Dinamarca, decisión adoptada el 15 de noviembre de 2010.


	�	Se hace referencia a las comunicaciones Nos 409/2009 y 460/2011 mencionadas anteriormente (que dejaron de tratarse después de que el Estado parte concediera el asilo a los autores) y 429/2010 Mallikathevi Sivagnanaratnam c. Dinamarca, decisión adoptada el 11 de noviembre de 2013, y 458/2011 (pendiente).


	�	Se hace referencia al Manual de procedimientos y criterios para determinar la condición de refugiado en virtud de la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados (Ginebra, 1992), párrs. 37 y ss.


	�	Véase, entre otras, la comunicación Nº 203/2002, A. R. c. los Países Bajos, decisión adoptada el 14 de noviembre de 2003, párr. 7.3. Véase también la comunicación Nº 258/2004, Dadar c. el Canadá, decisión adoptada el 23 de noviembre de 2005, párr. 8.3.


	�	Véase, entre otras, la comunicación Nº 356/2008, N. S. c. Suiza, decisión adoptada el 6 de mayo de 2010, párr. 7.3.





GE.[image: image2.png]Se ruega reciclar@



14-05706  (S)    240614    240614
[image: image3.png]



14
GE.14-05706
GE.14-05706
15

